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1 OBJETO DEL INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA: 

El presente documento, tiene como objeto informar del resultado de la valoración técnica 
realizada sobre las ofertas presentadas en la licitación número 6012300343 para la inspección de 
vehículos auxiliares de empresas externas para su autorización de circulación en la red de Metro 
de Madrid. 

2 INFORMACIÓN PREVIA A LA VALORACIÓN TÉCNICA: 

Las empresas que han manifestado interés por la licitación ofertada han sido: 

- SGS TECNOS, S.A.
- TÜV-SÜD IBERIA S.A.
- GPO INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.L.U.
- EXCELTIC, S.L.
- Establecimiento Permanente de TÜV.
- BELGORAIL, S.A. SURCURSAL ESPAÑA

De ellos, el único que ha presentado oferta ha sido: 

- SGS TECNOS, S.A.
- GPO INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.L.U.
- EXCELTIC, S.L.

Estas ofertas no han sido excluidas en la fase de valoración de la documentación 
administrativa por lo que pasan a valorarse técnicamente. 

3 CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA: 

Tal como se indica en el apartado 25 Oferta técnica del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), no es necesaria oferta técnica. 

4 REQUERIMIENTOS DE LOS PLIEGOS: 

En este apartado se revisa el incumplimiento de los requerimientos de los pliegos que pueda 
implicar la exclusión de alguna oferta. Una vez valoradas las ofertas propuestas, se ha estimado 
que las mismas cumplen inicialmente con las condiciones especificadas en los pliegos. 

5 DESARROLLO DE LA VALORACIÓN TÉCNICA CORRESPONDIENTE A LOS CRITERIOS 
DE VALORACIÓN TÉCNICA EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR.  

Los criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor se detallan el apartado 27 

siguientes: 

MEMORIA Y ESTUDIO DEL PROYECTO (MÁXIMO 18 PUNTOS) 

Análisis, estudio, planteamiento y justificación del servicio a prestar, propuesta de fases, 
logística y organización, en general. (18 puntos). 
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En este apartado se desarrolla la valoración de los criterios cualitativos evaluables mediante 
juicios de valor. Puntuados con un total de 18 puntos. Evaluando la memoria y estudio del 
proyecto, para cada una de las siguientes empresas: 

 
- SGS TECNOS, S.A. 

 Concepción global del servicio. 

Puntuación: 50% (1.5 puntos). Se describe de forma coherente el enfoque y 
planteamiento del conjunto del servicio a prestar. Sin embargo, se describe de 
manera incompleta el apartado de aportación de una mayor calidad a lo 
requerido/indicado en el PPT. 

 Metodología de desarrollo de los trabajos. 

Puntuación: 100% (6 puntos). Se describe de manera completa, coherente y 
con un nivel de detalle alto el contenido y desarrollo de los trabajos a realizar, 
la justificación de la metodología, así como el conocimiento de los 
condicionantes existentes 

 Plan de ejecución. 

Puntuación: 100% (6 puntos). Se describe de manera completa, coherente y 
con un nivel de detalle alto la organización y planificación de los trabajos e 
identificación de los plazos de ejecución de cada tarea 

 Medidas correctivas, ejecución y mejora. 

Puntuación: 0% (0 puntos). La información es incompleta. No se describe la 
definición de medidas que garanticen el cumplimiento de los hitos y/o acciones 
correctoras ante desviaciones. 

 

 
- GPO INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.L.U. 

 Concepción global del servicio. 

Puntuación: 100% (3 puntos). Se describe de manera completa, coherente y 
con un nivel de detalle alto el enfoque y planteamiento correcto y realista del 
conjunto del servicio a prestar, además del conocimiento del proyecto y la 
aportación de documentos descriptivos. 

 Metodología de desarrollo de los trabajos. 

Puntuación: 100% (6 puntos). Se describe de manera completa, coherente y 
con un nivel de detalle alto el contenido y desarrollo de los trabajos a realizar, 
la justificación de la metodología, así como el conocimiento de los 
condicionantes existentes 

 Plan de ejecución. 

Puntuación: 100% (6 puntos). Se describe de manera completa, coherente y 
con un nivel de detalle alto la organización y planificación de los trabajos e 
identificación de los plazos de ejecución de cada tarea 

 Medidas correctivas, ejecución y mejora. 

Puntuación: 100% (3 puntos). Se describe de manera completa, coherente y 
con un nivel de detalle alto las medidas que garanticen el cumplimiento de los 
hitos, las acciones correctoras ante desviaciones temporales y las medidas de 
mejora sobre el alcance del proyecto. 
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